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PUBLICA DEL ECUADOR ' 
. l avs y 15 PERINTENDENCIA DE COMPANIAS : : 

RESOLUCION N2 11.514 

AQUILES RICATL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPRETAS 

En ejercicio de las atribuciínnes señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. €053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 22 de Abril de 1,930, se ha otorzado ante - 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Doctor Jorge - 
Maldonado Rennéella, la escritura pública de constitu - 
'eión simltánea de la Compoñía Anónima “MARAGRO S.A.”; 

“QUE el Abogado Xavier Aguiñaga Villafuerte debida- 
mente autorizado ha presentado cuatro copias notariales 
de la misma solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE según consta delcertificado presentado, la Cá- 
mara de Industrias de Cuayaquil, ha concedido la afilia 
ción Wo. 3373 el 2 de Mago de 3.980; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Energéti- 
cos, según consta del Oficio No. SRP / 800267-114-AJ- 
de 17 de Marzo de 1.989, ha emitido informe favorable - 
para la constitución de la Compañía "MARAGRO S.A.", cum 
pliéndose en esta forma el requisito previsto establecl 
do en el At. 12 del D.S. No. 90 de 31 de Enero de ' - 
973; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprpobár la constitución similrá- 
coco mea de la Compañía Anónima “MARA 

GRO S.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, - 
con un capital social de UN MILLON DE SUCRES, dividido 
en cien acciones, ordinarias y nominativas de Díez mil 
sucres cada una de ellas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 7* de es 
te Cantón, al margen de la matriz 

de la escritura pública de 22 de Abril de 1.9380, tome - 
nota de haber sido aprobada nmedisnte esta Resolución y 
No razón de su cumplimiento.
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o ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mércan 
SN - til del Cantén Cuesyacuil: a).- ins 

criba la referida escritura Púbiica y esta Resolución en 
el MBgistrc a su carzo, Libro da In? tustriales, de acuerdo 
a los Arts. 1350 y 163 da la Lev de Commstas y Art, 22. 
sel .S. Ro. 733, da 12 e Aroato de 1,975; y, Y*) Carola 
con las demás prascripcianes contenidas en la Lev ¿s Re - 
aLatro» 

" AMITZULA CUATE, - Dismoner me 806 Wunilnie or “119 -K0 
la vez an una de los nariérficas del 

- mayor circulación en Cuayagiil, el extracto de la escri - 
“ua 2 gerá els 2bnrado 

  

   
   

    

tura ríbiica se 22 de A te 1 se 
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¿bozadd a las *iga11 Santistevan, ES renontan 
“Las en Guayamuil, a los ¿oa ¿£ s del nes de Max 
Soverientog pchenta. » LO CRRTT 
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FiM-Iides. 

5.2.309, 

E ertifico: que con fecha: de hoy, queda- inscrita. 

- enta. Resolución de fojes 4,9% u 6.978, Número 365 del Re 

- glstro Mercantá1, Rubro de Industriales y anotada bajo el | 

Guayaquil, cinco de Mayo de 

El Registrador Mercantil.-   


